
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 2 de enero de 2003, por la que
se convocan ayudas a los Clubes Deportivos
Locales de Cazadores que colaboren con la
Dirección General de Medio Ambiente en
materia de conservación, fomento y mejora
de la riqueza cinegética compatible con la
conservación de la biodiversidad de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para
el año 2003.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente es consciente de la
importancia que sobre la actividad cinegética ejercen los Clubes
Deportivos Locales de Cazadores titulares de acotados, de nuestra
Comunidad Autónoma, que gestionan casi el cincuenta por ciento
del total de esa superficie cinegética acotada y agrupan al más
importante colectivo de cazadores de nuestra región.

Por ello, mediante Decreto, 130/2002, de 24 de septiembre, se
establece y regula el régimen jurídico de las ayudas a Clubes
Deportivos Locales de Cazadores que colaboren con la Dirección
General de Medio Ambiente en materia de conservación, fomento
y mejora de la riqueza cinegética compatible con la conservación

de la biodiversidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
que prevé la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extre-
madura en su artículo 43º modificada por la Ley 19/2001, de 14
de diciembre, por la que se modifica la referida Ley 8/1990.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de Medio
Ambiente,

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden establece la convocatoria para la concesión de
ayudas a los Clubes Deportivos de Cazadores que colaboren con la
Dirección General de Medio Ambiente en materia de conservación,
fomento y mejora de la riqueza cinegética compatible con la conserva-
ción de la biodiversidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2.- Disposiciones y aplicación presupuestaria.

Se destina para este tipo de ayuda un importe total de ciento
ochenta mil trescientos cuatro euros (180.304 euros) con cargo al
Superproyecto 2001.12.03.9009 “Acciones Medioambientales derivadas
de la Conservación del paisaje y la economía agraria 3.10”, Proyecto
2001.12.03.0020 “Ordenación Cinegética compatible con la conserva-
ción”, Clasificación económica 789.00, de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2003.
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Artículo 3.- Actividades subvencionables y cuantía de las ayudas.

Las actividades para las que pueden solicitarse las ayudas estable-
cidas en esta Orden, así como la cuantía de la misma serán las
relacionadas en los puntos siguientes:

3.1. Mejoras de hábitats consistente en:

a) Desbroces de matorral realizados de manera que, una vez esta-
blecida la zona de trabajo se desbroce dentro de la misma sólo
pequeñas superficies, menores de 5.000 m2, aisladas y de contorno
irregular, dejando entre las mismas matorral sin desbrozar, de
forma que las superficies desbrozadas queden dispersas por todo el
área de trabajo y rodeadas de zonas de matorral. La suma de las
superficies desbrozadas supondrá entre un treinta y un cincuenta
por ciento de la superficie total de la zona de trabajo.

b) Siembras: todas las siembras deberán conservarse en pie sin
aprovechamiento agrícola o/y ganadero hasta el 31 de julio del
año siguiente.

1. Siembras extensivas, en parcelas con una superficie máxima de
cinco hectáreas y sólo en terrenos con pendiente menor del ocho
por ciento. El número de parcelas objeto de siembra se corresponde-
rá con la superficie total objeto de las mejoras y entre ellas existirá
una separación adecuada para conseguir los resultados previstos.

2. Siembras para alimentación de conejos, realizadas de manera
que, una vez establecida la zona de trabajo se siembre dentro
de la misma sólo pequeñas superficies, menores de media hectá-
rea, aisladas y de contorno irregular, dejando entre las mismas
matorral sin desbrozar, de forma que las superficies sembradas
queden dispersas por toda la zona de trabajo y rodeadas de
zonas de matorral.

El porcentaje máximo de subvención por estas acciones podrá
llegar al 65% del presupuesto de la correspondiente actividad
considerado por la Dirección General de Medio Ambiente.

3.2. Infraestructuras necesarias para una buena gestión cinegética,
consistente en

a) Construcción de pequeñas charcas como bebederos.

b) Construcción de vivares para conejos.

c) Comederos.

d) Bebederos.

El porcentaje máximo de subvención por estas acciones podrá
llegar al 65% del presupuesto de la correspondiente actividad
considerado por la Dirección General de Medio Ambiente.

3.3. Control de predadores mediante método selectivo de perros
en madriguera.

El porcentaje máximo de subvención por estas acciones podrá
llegar al 65% del presupuesto de la correspondiente actividad
considerado por la Dirección General de Medio Ambiente.

3.4. Vacunaciones y desinsectación.

El porcentaje máximo de subvención para estas acciones podrá
llegar al 60% del presupuesto considerado por la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente.

3.5. Repoblaciones con especies cinegéticas y adquisición de infra-
estructuras necesarias para su adaptación al medio.

En este caso el porcentaje máximo de subvención podrá llegar al
50% de las inversiones presentadas consideradas por la Dirección
General de Medio Ambiente.

Las especies objeto de repoblación no podrán ser aprovechadas
cinegéticamente en un período mínimo de una temporada de
caza y será obligatorio seguir las directrices que para estas repo-
blaciones dicte la propia Dirección General de Medio Ambiente.

3.6. Gastos de elaboración de Planes Especiales de Ordenación y
Aprovechamiento Cinegético de aquellos cotos deportivos cuya
titularidad sea del Club Deportivo Local de Cazadores.

En este caso el Plan deberá ser realizado por técnico competente
y visado. El importe máximo de la subvención será del 60% de
los gastos tarifados.

Artículo 4.- Limitaciones a la cuantía.

1. En ningún caso un Club podrá percibir, en concepto de subvención,
una cantidad superior a tres mil ochocientos euros (3.800 euros).

2. Las ayudas previstas en esta Orden son incompatibles con
cualesquiera otras ayudas y subvenciones públicas que se conce-
dan para la misma finalidad.

Artículo 5.- Municipios incluidos en la Red Natura 2000.

En los municipios incluidos en la Red Natura 2000, el porcen-
taje de la subvención podrá incrementarse en 15 puntos
porcentuales según las disponibilidades presupuestarias y apli-
cándolo uniformemente a todas las solicitudes que correspondan
en cada anualidad.

En el Anexo II se relacionan los términos municipales de los espa-
cios naturales declarados y/o clasificados de la Red Natura 2000.

Artículo 6.- Beneficiarios y requisitos.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas referidas en el artículo 3º
de la presente Orden los Clubes Deportivos Locales de Cazadores
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titulares de las autorizaciones administrativas de acotados de esta
Comunidad Autónoma.

Artículo 7.- Solicitudes.

Las solicitudes de ayudas a los Clubes Deportivos según Anexo I
de la presente Orden, podrán presentarse en la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, Dirección General de Medio Ambien-
te, en Mérida, en los Servicios Territoriales de esta Consejería en
Cáceres y Badajoz. Igualmente, se podrán presentar en los regis-
tros de los distintos Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura o por cualquiera de los procedimientos y
lugares que establece el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99,
de 13 de enero.

Artículo 8.- Documentación a presentar.

Junto con la solicitud de ayudas, los interesados presentarán los
siguientes documentos:

a) Cuestionario en modelo oficial donde se indique las actividades
a realizar y el presupuesto de las mismas. En todo caso se
pormenorizarán los gastos a realizar en orden de poder determi-
nar la elegibilidad de los mismos dentro de la cofinanciación
europea de que son objeto.

b) Planos a escala adecuada donde se reflejen las zonas de actuación.

c) Documentación acreditativa de haber presentado en cualquier
centro administrativo autorizado el estudio de impacto ambiental
para ser informado con carácter preceptivo por parte de la Direc-
ción General de Medio Ambiente en los casos de desbroce de
matorral y construcción de charcas en que resulte necesario.

d) Solicitud de autorización de repoblación cinegética, en su caso.

e) Autorización expresa del propietario de los terrenos donde se
vayan a realizar actividades que afecten al uso del suelo (siem-
bras, desbroces y charcas).

f) Declaración Jurada de no haber solicitado o percibido ayudas
para el mismo proyecto.

Todas las fotocopias que se presenten como documentación debe-
rán ir compulsadas.

Artículo 9.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de las solicitudes de las ayudas objeto
de esta Convocatoria se limita a cuarenta y cinco días naturales
desde la entrada en vigor de la presente convocatoria.

Artículo 10.- Subsanación de errores y otras.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompañan
los documentos señalados, se concederá al interesado un plazo de
diez días, de acuerdo con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/99 de 13 de enero, para que subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con la indicación de que si así no lo
hiciera se tendrá por desistido de su petición, procediendo al archi-
vo de la misma previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de igual texto legal.

Además, la Dirección General de Medio Ambiente, a la vista de las
características de las actividades solicitadas, podrá pedir las acla-
raciones que estime necesarias.

Artículo 11.- Criterios de valoración.

Las solicitudes presentadas serán seleccionadas de acuerdo con los
siguientes criterios:

1ª- Expedientes con más del 50% de la superficie de actuación
solicitada incluida en la Red Natura 2000.

2ª- Nivel de desarrollo y coherencia de la memoria de actividades
presentadas.

3ª- Viabilidad del proyecto.

Artículo 12.- Resolución.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, a propuesta de la
Dirección General de Medio Ambiente, resolverá y notificará las
solicitudes en un plazo máximo de seis meses a contar desde el
día siguiente a la publicación en el DOE de esta Orden de convo-
catoria. La resolución hará expresa mención a la cofinanciación
por el FEOGA-ORIENTACIÓN e igualmente explicitará la obligación
para el beneficiario de las medidas de información y publicidad
que correspondan en aplicación al Reglamento C.E. 1159/2000.
Dicha Resolución pondrá fin a la vía administrativa. La Resolución
igualmente hará expresa mención a la elegibilidad de cada uno
de los gastos incluidos en la inversión autorizada.

El vencimiento del plazo máximo establecido, sin que se haya
dictado y notificado resolución expresa, equivaldrá a entender
desestimada su solicitud por silencio administrativo, salvo que el
expediente haya quedado concluso con anterioridad por desisti-
miento, renuncia o caducidad.

La Dirección General de Medio Ambiente podrá fijar las condicio-
nes técnicas que deban cumplirse para cada caso.
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Artículo 13.- Plazo de ejecución de las actuaciones.

Los Clubes Deportivos Locales de Cazadores deberán finalizar los
trabajos antes del 12 de octubre del presente año. La finalización
de los trabajos será notificada por el beneficiario a la Dirección
General de Medio Ambiente una vez realizadas y nunca más tarde
de la finalización del plazo de ejecución antes referido, para
poder proceder, por parte de la Dirección General de Medio
Ambiente, a la certificación de las actividades desarrolladas.

Cuando surjan incidencias en el plazo de ejecución de las actua-
ciones serán resueltas a petición del interesado por Resolución
expresa del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente.
Y condicionada a:

– En caso de prórrogas a las disponibilidades presupuestarias.

– En caso de minoración de inversiones al cumplimiento de la
finalidad prevista y al informe favorable de la Dirección General
de Medio Ambiente.

Artículo 14.- Condiciones de la concesión de la subvención.

La concesión de la subvención quedará condicionada a la veraci-
dad de los datos facilitados por el interesado y a que se aporten,
dentro del período establecido, la siguiente documentación:

a) Escrito de comunicación de la finalización de las actividades
para poder proceder a la comprobación de las mismas, con el
sello de la entidad cinegética.

b) 1. Fotocopia autentificada, u original, de las facturas en firme
de las inversiones desarrolladas para realizar las actividades obje-
to de subvención. Las facturas deben ajustarse a lo dispuesto en
el artículo tercero del Real Decreto 2.402/85, de 18 de diciem-
bre, modificado por el Real Decreto 267/95.

2. Debiendo acreditarse el pago de dichas facturas, conforme al
Reglamento (CE) 1685/2000.

c) En el caso de repoblación cinegética, autorización del órgano
competente.

d) Informe favorable de impacto ambiental del órgano competen-
te, en el caso de actividades que lo requieran.

e) Certificados originales de la Administración de Hacienda Estatal
y de la Administración de Hacienda Autonómica que acredite que
el Club Deportivo Local solicitante se encuentra al corriente de
sus obligaciones tributarias a efectos de subvenciones públicas.

f) Certificado original de la Tesorería de la Seguridad Social que
acredite que el club se encuentra al corriente de su obligaciones
con la Seguridad Social a efectos de percepción de subvenciones.

En el caso de que no estén finalizados los trabajos en el plazo
fijado o no se comunique en dicho plazo su finalización, así como
cuando no aportasen las facturas justificativas de las actividades
realizadas y resto de documentación antes citada, previo requeri-
miento al interesado por un plazo de diez días para que aporte
las mismas o subsane los defectos apreciados, o se incumplieran
las medidas correctoras y protectoras establecidas, la resolución
aprobatoria quedará sin efectos, previa audiencia del interesado,
implicando la pérdida del derecho a exigir el pago de la subven-
ción y estará a lo que se establece en el artículo 17.

Artículo 15.- Pago de la subvención.

Comprobada la realización de los trabajos y su adecuación a las
medidas propuestas, y vistas las facturas justificativas de las acti-
vidades realizadas y resto de documentación requerida, la Direc-
ción General de Medio Ambiente propondrá al Excmo. Sr. Conseje-
ro de Agricultura y Medio Ambiente la adopción de la Resolución
mediante la cual se acuerde el reconocimiento de la obligación
así como la formulación de la propuesta de pago.

Artículo 16.- Comprobaciones e inspecciones.

La Dirección General de Medio Ambiente vigilará la correcta apli-
cación de las ayudas, pudiendo para ello realizar las oportunas
inspecciones y recabar toda aquella información que considere
necesaria.

Artículo 17.- Pérdida del derecho a la subvención.

En el supuesto de que la Administración apreciara que se incumplen
cualquiera de las condiciones u obligaciones establecidas en la reso-
lución de la concesión o en la presente Orden, o se detecte falsea-
miento o tergiversación en los datos o documentos aportados en el
expediente, el órgano que concedió la ayuda, mediante la correspon-
diente Resolución, podrá declarar la perdida del derecho a la
percepción de la ayuda, y en su caso la obligación de reintegrar la
subvención percibida de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Dirección General de Medio Ambiente
para adoptar aquellas medidas que se estimen convenientes para
el mejor desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 2 de enero de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ
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1. Parque Natural, ZEPA y ZEC de Monfragüe: Serrejón, Serradilla,
Toril, Malpartida de Plasencia, Torrejón, Casas de Miravete y Jaraicejo.

2. Parque Natural, ZEPA y ZEC de Cornalvo: Mérida, Trujillanos,
Mirandilla, Aljucén, Guareña y San Pedro de Mérida.

3. Reserva Natural de Garganta de los Infiernos: Tornavacas, Jerte
y Cabezuela del Valle.

4. Monumento Natural de los Barruecos: Malpartida de Cáceres.

5. Monumento Natural La Mina La Jayona: Fuente del Arco.

6. Monumento Natural La Cueva de Castañar: Castañar de Ibor.

7. Monumento Natural “Cuevas de Fuentes de León”: Fuentes de
León.

8. ZEPA y ZEC (Zona de Especial Protección de Aves) de Sierra de
San Pedro: Villar del Rey, Cáceres, Membrío, Salorino, Aliseda, Herre-
ruela, Carbajo, Santiago de Alcántara, San Vicente de Alcántara,
Valencia de Alcántara y Alburquerque.

9. ZEPA y ZEC Los Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes: Cáceres,
Casar de Cáceres, Sierra de Fuentes, Torremocha, Torrequemada,
Torreorgaz y Aldea del Cano.

10. ZEPA y ZEC Embalse de Orellana y Sierra de Pela: Orellana la
Vieja, Orellana de la Sierra, Campanario, Puebla de Alcocer, Espa-
rragosa de Lares, Talarrubias, Casas de Don Pedro, Navalvillar de
Pela y Acedera.

11. ZEPA y ZEC Sierra Grande de Hornachos: Hornachos.

12. Árboles Singulares declarados en el Decreto 36/2001, de 6 de
marzo por el que se declaran Árboles singulares en Extremadura:

– Encina La Terrona: Zarza de Montánchez.

– Encina La Marquesa: Navalmoral de la Mata.

– Roble del Acarreadero: Cabezabellosa.

– Castaño del Corbiche: Casas del Monte.

– Castaños del Temblar: Segura de Toro.

– Alcornoque de las Fresnedas: Aldeanueva del Camino.

– Enebro de las Mestas: Ladrillar.

– Los Tejos del Cerezal: Nuñomoral.

13. ZEPA “La Serena y Sierra de Tiros”: Talarrubias, Puebla de
Alcocer, Garbayuela, Don Benito, Tamurejo, Siruela, Esparragosa de
Lares, La Coronada, Casas de Don Pedro, Campanario, La Haba,
Sancti-Spíritu, Magacela, Garlitos, Castuera, Monterrubio de la Sere-
na, Cabeza del Buey, El Risco, Peñalsordo, Capilla, Quintana de la
Serena y Benquerencia de la Serena.

ZEPA “Sierra de Siruela”: Baterno, Garlitos, Risco y Siruela.

ZEPA “Sierra de la Moraleja”: Capilla.

ZEPA “Dehesas de Jerez”: Jerez de los Caballeros, Villanueva del
Fresno, Oliva de la Frontera, Valle de Santa Ana, Higuera de Vargas,
Valle de Matamoros y Zahínos.

ZEPA “Puerto Peña y Sierra de los Golondrinos”: Alía, Castilblanco,
Garbayuela, Valdecaballeros, Fuenlabrada de los Montes, Herrera del
Duque, Puebla de Alcocer y Talarrubias.

ZEPA “Sierra de Villuercas e Ibores”: Alía, Berzocana, Fresnedoso de
Ibor, Guadalupe, Cabañas del Castillo, Cañamero, Castañar de Ibor,
Navalvillar de Ibor, Navezuelas, Robledollano, Villar del Pedroso,
Carrascalejo, Garvín de la Jara, Peraleda de San Román y Valdela-
casa de Tajo.

ZEPA “Canchos de Ramiro”: Cachorrilla, Casillas de Coria, Ceclavín,
Cilleros, Moraleja, Portaje, Pescueza y Zarza la Mayor.

ZEPA “Cedillo y Tajo Internacional”: Alcántara, Carbajo, Cedillo,
Herrera de Alcántara, Membrío, Santiago de Alcántara y Valencia de
Alcántara.

Corredor Ecológico y de Biodiversidad “Río Alcarrache”: Barcarrota,
Olivenza, Alconchel, Villanueva del Fresno, Jerez de los Caballeros e
Higuera de Vargas.

Parque Periurbano de Conservación y Ocio la Moheda Alta: Naval-
villar de Pela.
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